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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2022 00268 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Conalquipos S.A.S. 

Demandado Promotora y Constructora de Proyectos  

S.A.S., Mónica Cecilia Caro 

Decisión Decreta embargo 

 

Acorde a lo solicitado por la parte actora y con fundamento en lo previsto por el 

artículo 593 y 599 del C.G. del P, el juzgado, 

 

Resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas JEK 

648 matriculado en la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. y propiedad de la 

sociedad Promotora y Constructora de Proyectos S.A.S.–NIT. 811.031.963-2 

 

Expídanse el respectivo oficio por la Secretaría, con el fin de comunicar lo aquí 

decidido y ordénese dar respuesta al presente oficio en el término de diez (10) 

días hábiles, so pena de hacerse acreedor a las sanciones consagradas en el 

artículo 44 del Código General del Proceso, por incumplimiento a una orden 

judicial. 

 

Segundo: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 

sociedad Promotora y Constructora de Proyectos S.A.S.–NIT. 811.031.963-

2, en las cuentas de ahorros y corrientes de la entidad Bancolombia S.A., las 

cuales se relacionan a continuación: 

 

 Cuenta corriente 427383701 –Bancolombia S.A.  

 Cuenta corriente 473977029 –Bancolombia S.A.  

 Cuenta de ahorro 400001683 –Bancolombia S.A. 

 Cuenta de Ahorro 476386828 –Bancolombia S.A. 
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Tercero: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la sociedad 

Promotora y Constructora de Proyectos S.A.S.–NIT. 811.031.963-2, en las 

cuentas de ahorros y corrientes de la entidad Banco de Bogotá S.A., las cuales 

se relacionan a continuación: 

 

 Cuenta corriente 217088772 Banco de Bogotá S.A. 

 Cuenta corriente 058276 Banco de Bogotá S.A. 

 Cuenta corriente 177208 Banco de Bogotá S.A. 

 Cuenta corriente 145080 Banco de Bogotá S.A. 

 Cuenta de ahorro 164891 Banco de Bogotá S.A. 

 Cuenta de ahorro 089861 Banco de Bogotá S.A. 

 
Cuarto: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la sociedad 

Promotora y Constructora de Proyectos S.A.S.–NIT. 811.031.963-2, en la 

cuenta corriente Nº 0808852266 de la entidad Banco de Occidente. 

 

Quinto: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la sociedad 

Promotora y Constructora de Proyectos S.A.S.–NIT. 811.031.963-2, en la 

cuenta corriente Nº 370165 de la entidad Itaú Corpbanca Colombia. 

 

Sexto: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la sociedad 

Promotora y Constructora de proyectos S.A.S.–NIT. 811.031.963-2, en la 

cuenta de ahorros Nº 075720 de la entidad Banco AV Villas. 

 

Séptimo: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la señora 

Mónica Cecilia Caro –CC. 43.726.418, en las cuentas de ahorros y corrientes 

de la entidad Bancolombia S.A., las cuales se relacionan a continuación: 

 

 Cuenta corriente 318455 –Bancolombia S.A.  

 Cuenta de ahorro 349776 –Bancolombia S.A. 

 Cuenta de Ahorro 637186 –Bancolombia S.A. 

 

Octavo: Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la señora 

Mónica Cecilia Caro –CC. 43.726.418, en la cuenta corriente 664014 de la 

entidad Colpatria. 

 

Todas las medidas cautelares se limitan a la suma de $251.923.575. La entidad 

deberá consignar los dineros retenidos, dentro de los tres (3) días siguientes al 
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recibo de la comunicación, en la cuenta de depósitos judiciales No. 

050012031020 que este juzgado tiene en el Banco Agrario de Colombia, so pena 

de hacerse responsable de las mismas e incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) 

salarios mínimos mensuales legales vigentes, conforme lo establece el parágrafo 

segundo del numeral 11 del artículo 593 del Estatuto Procesal. Ofíciese en tal 

sentido. 

Notifíquese  
 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 
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Omar  Vasquez Cuartas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 020

Medellin - Antioquia
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